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ANEXO TRES

EN cAso o€ Ño PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TTEMPO Y FORMA, EL
PR}VEEDC.R PERDERÁ A FAvoR DE LA coNVoCANTE LA AARANTIA CORRFSPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA pRopaJEsre ecouó¡utcA. DE AcuERDo n enr[cuto sg, pAaaeFo rERcERo DE LA LEY DE
A¡eutsrcrcNls pÁRA Et D/srRrro FEDERAL. LA GARANTíI pe cuupLtMtENTo DEL coNTRATo sE
oevoLveRÁ o cANcELAnÁ uNn VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MED¡ANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLtcActóru oE n cnn¡Nrh DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDon" DEBEnA cARRNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTtFtcADO pOR UNA TNSTITUCIóN BANCARIA LEGALMFNTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pót-lzl DE FIANZA EXPEDIDA poR UNA tNSTtTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulllzADo coMo cARAnrl¡ oe cuMpLrMlENro oEeeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnemRí¡ DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRnIO¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opcróN B), EN r-A REoRcctóN DE tA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oeUÁS ESTIpULACIONES eUE CONTENGA, Se oeaeRAN TRANSCRIBIR l-AS SIGUIENTES:

A.r. eug LA FIANZA sE oroRGA en rÉnut¡¡os DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo Esr¡puLADo pARA LA renmtx¡ctóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nurouÁrIc¡MENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA fNsTtruclóru ¡rnruz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTe ¡l lRriculo
fIg DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE E.¡ecucóN EsrABLEcrDo EN Los ¡nrículos 93, 94, 95, 95 Bls, l'18 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre cnneuríA pARA EL cuMpL¡MrENTo DEL coNTRATo reHonÁ v¡cENclA DURANTE
LA SUBsTANcI¡cIÓx DE ToDos Los REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTEFPONGAN HASTA

euE sE otcre nesouuclót¡ DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMPETENTE, v sólo pooRÁ sEn
cANcELADA MEDIANTE EscRtro ExpED¡Do poR LA olRecctóx DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENERALEs DE LA peuc¡clón ALVARo oeneoór.t, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpltDo coN Los rÉRmlxos EslpulADos EN EL coNTRATo".

APLICA MoNTO DE LA GARANTí¡ (TSY' OTI VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

st x $ 1,724,876.40 (UN MILLON $TTECIENTOS VEINTICUATRO
MtL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 401100 M.N.)ilo

Núrvleno DE FTANZA / cHEeuE:

,/ AFTANZADoRA / BANCo:

Slii')I{J&J$Iá: {-
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63 PLUGS RJ-10 STEREN 98 PIEZA 2.00 196.00

64 PLUGS RJ.11 STEREN 100 PIEZA 2.00 200.00

65 PLUGS RJ-g STÉREN 100 PIEZA 2.00 200.00

66 ROSETA TELEFONICA STEREN 100 PIEZA 12.00 1,200.00

67 SOQUET DE BAQUELITA IUSA 't00 PIEZA 15.00 't,500.00

68 SOOUET DF PORCELAM IUSA 100 PIEZA 15.00 1,500.00

69 SPOT BI.ANCOAHORMDOR IUSA 100 PIEZA 80.00 8,000.00

7A TORNILLO DE MARIPOSA 3/16X 4" GUAKIL 100 CAJA 374.00 37,400.00

71 TUBO DE 32W PHILLIPS 600 PIEZA 70.00 42,000.00

72 TUBO DE 60W PHILLIPS 600 PIEZA 105.00 63,000.00

73 TUBOTLs14W. PHILLIPS 529 PIEZA 210"00 111,090.00

SUBTOTAL 2,586,206.00

t.v.A 413,792.96

TOTAL 2,999,998.96

S NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO

9ÉTENTA ySE S PESOS A0n0A frn'M11,499,176,44

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL
EINTA Y NUEVE MIL CUARENTA

Y CUATRO PESOS 16/10A M.N.13,339,044.16

3'' üE D¡CIEMBRE DE 2415Fecha Limite de Entrega

e:n ec eÑ e EN ERAL D E " LA D ELE G ACI Ó N", IJ B I CA D O F/V ESCUADR O N 20 1

gÑ, cot cR sro REY, A uN cosrA)o DELG|MNAS!? MoDULAR G-3 EN uN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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36 FILAMENTOS DE 3OO W. TECNOLITE 100 PIEZA 58.00 5,800.00

37 FOCOS AHORRADORES 20 W. MAGG 100 PIEZA 80.00 8,000.00

38 FOCOS AHORRADORES 4OW. MAGG 100 PIEZA 80.00 8,000.00

39 FOCOS AHORRADORES 75 W. MAGG 100 P¡EZA 80.00 8,000.00

40 FUSIBTES DE 1OOA. MERCURY 99 PIEZA 180.00 17,820.00

41 FUSIBLFS DE 2OOA. MERCURY 100 PIEZA 230"00 23,000.00

42 FUSIBLES DE 30A. MERCURY 100 PIEZA 23.00 2.300.00

43 FUSIBLES DE 60 A. MERCURY 100 PIEZA 42.00 4,200.00

44 GABINETE COMPLETO CON IAMPARA
DE 32 W. AHORRADOR LENS in PIEZA 820.00 41,000.00

45 GABINETE COMPLETO CON LAMPARA
DE 60W. LENS AA PIEZA 820.00 41,000.00

46 INTERRUPTOR DE CAJA 2 X 30 A. SQ 50 ?tÉ24 570.00 28,500.00

47 INTERRUPTOR DE CAJA 3 X 1OO A. so 45 PIEZA 't,900.00 85,500.00

48 INTERRUPTOR DE CAJA 3 X 2OO A, SO 4A PIEZA 2,999.00 1 19,960.00

49 INTERRUPTOR DE CAJA 3 X 30 A. SQ EN PIEZA B70.00 43,500.00

50 INTERRUPTOR DE CAJA 3 X 60 A. SQ 50 PIEZA 1 , 140.00 57,000.00

51
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X
100 A. SQ 30 PIEZA 750.00 22,500.00

52 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X
30 A. SQ 30 P'EZA 370.00 1 1 ,100.00

53 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X
50 A. SQ Lñ PIEZA 480.00 14,400.00

54 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X
70 A. SQ 30 PIEZA 560.00 16,800.00

55 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 X
100 A. SQ 30 PIEZA 2,200.44 66,000.00

56 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 X
200 A. SQ 30 PIEZA 4,400.00 132,000.00

57
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 X
30 A. ü\J PIEZA 1 ,1 00.00 33.000.00

58 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 X
400 A. SO 30 PIVA 8,800.00 264,000.00

59 LAMPAM DE CUARZO
AHORRADORES TECNOLITE f00 PIEZA 50.00 5,000.00

60 PLACA DE 1IU. ROYER 100 PIEZA 15.00 f ,500.00

n/er PLACA DE2IU, ROYER 100 PIEZA 15.00 fioo.oo
g2 PLACA DE 3/U. ROYER 100 PIEZA 15.00 / t,soooo

Página ly'de 16
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9 CABLE TW NO. 0. (ROLLO DE 100 MTs) IUSA PIETA 28.534.00 142,670.00

10
CABLE Tr^/ NO. 1/0. (ROLLO DE 100
MTS)

IUSA 5 PIEZA 22,518.00 I 12.590.00

1t CABLE TVV NO. 1o (ROLLO DE 100 MTS) IUSA 30 PIEZA 1,132.00 33,960.00

12 CABLE TW NO. 12 (ROLLO DE 100 MTS) IUSA 30 PIEZA 731.00 21,930.00

13 CABLE TW NO. 14 (ROLLO DE 100 MTS) IUSA 30 PIEZA 500.00 15,000.00

,r4 CABLE TW NO, 2 (ROLLO DE 1OO MTS) tusA 5 PIÉZA r't,524.00 57,620.00

15
CABLE TW NO. 2/0. (ROLLO DE 100
MTS)

IUSA PIÉ74 22,518.00 112,590.00

16 CABLE TW NO. 4 (ROLLO DE 100 MTS) tusA PIETA 6,500.00 32,500.00

17 CABLE TW NO. 6 (ROLLO DE 100 MTS) IUSA 5 PIEZA 4,200.00 21,000.00

18 CABLE TW NO. 8 (ROLLO DE 1OO MTS) IUSA 10 PIEZA 1,822.00 18,220.O4

19
CABLE TWD NO. 12 (ROLLO DE 100

MTS)
IUSA 10 PIEZA 2,466.00 24,660.00

20
CABLE TWD NO. 14 (ROLLO DE 100
MTS)

IUSA f0 PIEZA 1,618.00 't6,180.00

21 CAMLETA DE 112" CIRAMO DE 6 MTS) HM 50 PIEZA 86.00 4,300.00

22 CANALETA DE 3/4" (TRAMO DE 6 MTS) HM 50 P|ETA 86.00 4,300.00

23 CANALETA DE 1" FRAMO DE 6 MTS) HM 50 PIETA 86.00 4,300.00

24 CA¡{ALETA DE 75W HM 50 PIEZA 820.00 41,000.00

25 CENTRO DE CARGA Q 2 so 100 PIEZA 84.00 8,400.00

26 CENTRO DE CARGA Q 4 SQ 100 PIEZA 204.00 20,400.00

27 CENTRO DE CARGA Q 8 so f00 PIEZA 403.00 40,300.00

28 CENTRO DE CARGA Q 12 so 100 PIFZA 734.00 73,400.00

29 GENTRO DE CARGA Q 20 SO 100 PIEZA 1,250.00 125,000.00

?ll CHALUPAS TROQUEL 100 PIFZA 25.00 2.500.00l

31 CINTA DE AISL.AR NEGRA VINIL NITTO 100 PIEZA 10.00 1,000.001

32 CLAVIJAS TRIFACICA ROYER 100 PIEZA 20.00 2,000.00

33 CONTACTOS POLARIZADOS COPER 100 PIEZA 25^00 2,500.00

34 C9TACTOS SENCILLOS ROYER 100 PIEZA 23.00 2;pr.o0

35 ,4 DlcRolco DE l10v. TECNOLITE 90 PIFZA 13.00 /7úzooo

(G Página 1/de 16
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33
RELOJ TORK (INTERRUPTOR DE HORARIO
MECANTCO) 120V.

TORK PIEZA 2,100.00 10,500.00

34
JUEGO UÑAS PARA RELOJ MECANICO
MARCATORK

TORK PIEZA 450.00 2,250.00

35 ARRANCADOR MAGENTICO PARA
MOTOBOMBA DE 5 HP 120 A22OV SQ ¿ PIEZA 13,560.00 27.120.00

36 ARRANCADOR MTAGNETICO PARA
MOTOBOMBA DE ,!O HP 124 A22OV SQ 2 PIEZA 13,560.00 27,120.00

37 FUSIBLES DE 30 V LISTON MERCURY 850 PIEZA 14.00 1 1,900.00

38 FUSIBLES DE 60 V LISTON MERCURY 986 PIEZA 20.00 19,720.00

39 FUSIBLES DE 1OO V LISTON MERCURY 1,000 PIEZA 170.00 170,000.00

40 ROLTO DE 50 MTS DE TUBERIA ELECTRICA
MARCA POLIFLEX DE3I4"

POLIFLEX 't0 PIEZA 700.00 7,000.00

41
EXTENSION ELECTRICA DE USO RUDO
CALIBRE 16 CAPACIDAD PARA 3 CLAVIJAS
DE 30 MTS

TRUPER 10 PIEZA 690.00 6,900.00

42
LAMPARA DE TALLER METALICA CON UN
RECEPTACULO CAPACIDAD PARA UNA
CLAVIJA DE 15 MTS

TRUPER 5 PIEZA 900.00 4,500.00

SUBTOTAL 8,912,970.40

I,V.A. 1,426,075.20

TOTAL f 0,339,045.20

DIRECCION GENERAL DE ADM'NISTRAC'AN

Unidad Departamental de Servicios Genera/es

APAGADORES SENCILLOS

BALASTM ELECTRONICA ENCENDIDO
RAPIDO2X32WATTS
BALASTRA ELECTRONICA ENCENDIDO
RAPIDO 2 X 60WATTS
BALASTRO ELECTRONICO DE
ENCENDIDO PROGRAMADO PARA
OPERAR 3 LAMPARAS F14l75
CABLE EKC DE 2 PARES {BOBINA CON
1500 MTS)
CABLE EKC DE 6 PARES (BOBINA CON
7OO MTS)

CABLE ICE EV (MARFIL) (BOBINA CON
250 MTS)

CABLE PLANO DE 4 HILOS
.{TELEFONTCO) (BOBTNA DE 305 MTS)
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ANEXO DOS

DIRECCrcN GENERAL DE SERVIC'OS URBAA'OS

Cciordiñiáéiiln de Imágén e lnfradstructura Ulbaná

l3
SOCKET MIGÑOÑ TIPO COLGANTE DE 2

PUNTAS PARAALOJAR FOCO DE 7.5W
VIII CANIZADOVERDE

IUSA 30,000 PIEZA 4.00 120,000.00

14 CINTA DE AISLAR PIASTICA VITTO 19,170 PIEZA 10.00 191 ,700.00

t5 OISPOSIÍIVO FOTOELECTRICO TRIPOLAR
DE ENCHUFEATORSION

TORK 't,000 PIETA 80.00 80,000.00

16
BA-E RECEPTACULO PARA FOTO-

INTERRUPTOR TRIPOLAR DE ENCHUFE A TORK 2,000 PIETA 23.00 46,000.00

17
ToroEOñreroR-RELEVADoR TlPo
COMPLETO CON GABINETE

TORK 500 PIEZA 5,092.00 2,546,000.00

18 CABLE SUAVE DE CALIBRE NO.8 IUSA 600 ROLLO 1,822.00 1,093,200.00

t9 CABLE SUAVE DE CALIBRE NO. 1O IUSA 500 ROLLO 1j32.40 566,000.00

20 CABLE SUAVE DE CALIBRE NO. 12 IUSA 500 ROLLO 731.00 365,500.00

21 CABLE SUAVE DE CALIBRE NO. 14 IUSA 500 ROLLO 500.00 250.000.00

22
CABLE MONOCONDUCTOR FORMADO POR
AI.AMBRE DEALUMINIO

IUSA 500 ROLLO 't,526.00 763,000.00

23

LUMINARIO TIPO TROMPETA PARA ALOJAR
UNA LAMPAM DE DESCARGA DE ALTA
INTENSIDAD DE ADITIVOS METALICOS DE

1.000 w

TECNOLITE 500 PIEZA 3,928.00 1.964.000.00

24
roco neooNDo 7.5W PARAANUNCIO
TRANSPARENTE

TECNOLITE 5,000 PIEZA 20.00 100,000.00

25
rOCO NEPONDO 7,5W PARAANUNCIO
VERDE

OSRAM 5,000 PIEZA 20.00 100.000.00

26
FOCO REDONDO 7,5 W PARA ANUNCIO
BLANCO

OSRAM 5,000 PIEZA 20.00 100,000.00

27
FOCO REOONDO 7.5 W PARA ANUNCIO
ROJO

OSRAM 5,000 PÉZA 20.00 100,000.00{

28
roco neooNDO 7.5 W PARA ANUNCIO
AMBAR

OSRAM 5,000 PIEZA 20.00 100,000.00

29
rOCO NEOONDO 7,5W PARAANUNCIO
AZUL

OSRAM 5,000 PIEZA 20.00 r 00,000.00

30 Caele poRTA ELEcrRoDo 1/0 (RoLLo DE
1OO MTS)

IUSA 2 ROLLO 12,930.00 25.860.00

3l CAJA DE INTERRUPTORES 2X3O V SO 10 PIEZA 290.00 7'úNo
32 ,,/l CAJA DE INTERRUPTORES 3X6O V SQ 10 PIEZA 1 ,1 80.00 /trx$oo.oo

Pásina'tof;il,u,G
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Delegación Ákaro Obregón
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CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
DISTR'BUIDORA SAN, S.A. DE C,V.

ARTICULO 4 Y 134 DE A
POL|TICA DE tOS €SIADOS UNIDOS
MEXICANOS, ARTICULO 27 INCISO C, 28
PÁRRAF? PRIMER2, 52, 54 FRA))IÓN II BIs
Y VI DE LA LEY DE ADQUIS'C/O/VES PARA EL
D/SIR/TO FEDERAL, ARTICIJLO 39
FRACCIÓN LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACION PUSLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTEHAR DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTNTA
FEDERAL Y 150 FRACCIÓN XV DE LAS
CONAAANES GEÍVERATES DE TRABAJO.
Ag CAMA EL NUMERO 4,8.1 FRACCIÓN II V
4,8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS DE 2014,
NARMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE R€CURSOS PARA LAS
DELEGACIQNES DE ¿A ADMINISTRACIÓN
PUBLICA OFI DISIR'¡O FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

ANEXO UNO

\
I
l¡

\\x\
\,,, 

\
\|I
\

TIPO DE PROVEEDOR: PERSOAIA MORAL

DISTRIBUIDORA SAN, S,A. DE C.V.

CAMERCIO AL PAR MENAR EN FERRETERIAS Y TLAPALERIAS

DOCUMENTO PROBATORIO:

DOMICILIO FISCAL:
JACARANDAS No. 53 COL. VERGEL DE COAPA CALZADA DEL
HUESA Y HACIENDA VALPARAISO C.P. 14320 DELEG.
TLALPAN MEXICO D.F.

DSA 050809 J84

55 56 77 65 7ú

CORREO ELECTRÓNICO: d i st ri b u i d o ra. s an @p ro d i gy. n et. m x

9de16
CAPS/2o15



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
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DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C.V.

Gapital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

Gt*F@ñdr

-am-cruinil

-
DErff^.róil

Delegación Alvaro Obregón
D¡rección General de AdministraciÓn
óiréóion de Recursos Materiales y Servicios Generales

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DlsTRlTo FEDERAL, DONDE REclBlü Ásesonln SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEy DE pRorEccróN DE DATos pERsoñÁr-ri pnnn EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEF'N':

5636-4636: CORREO ELECTRóNICO: 
.áatos.peisonales@infodf'orq'mx O EN LA PAGINA

www.infodf.orq.mx.

VIcÉSIMA PRIMERA.- PAnR TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN'

cuMpLrMrENTo y eid'cucroñ DE LAS osL¡éncloNEs DERI'ADAS DEL PRESENTE coNTMTo'

AMBAS 
'ARTES 

sr-són¡eieN A LA;unrsoicctóru pe Los TRTBUNALES 
''MPETENTES 

DEL

DtSTRtTo FEDERAL, RENUNCIANDO A cüÁlOUten FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL coNTENlDo, EFECToS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMÁN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTR|TO FEDERAL Á'lo-s vctNmsEts {26} D|AS DEL M€S DE DICIEMBRE DE 2015.

JUAN
DIRECTOR

Rtco
TERIALES

S

DUARTE
R DE ADQUISICIONES

Página 8 de {6
CAPS/201 5

POR "LA DELEGACIÓN''

6rn-ecron cEN ERAL D E ADM lN lsrRAcloN

ARRENDAMIENTOS
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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COMITE DELEGACTONAL DE ADQUI$ICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIOÑ DE SERVICIOS.
DISTRIBUIDORA SAN, S.A. DE C,V.

Contrato de Adquisición y prestación de Servícios
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4. SI 'EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEpCIóN DE lóScAsos PREVlsros EN EL ARTfcuLo 01 pENtiLrMo pARRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 IJLTIMo PARRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAs pARTEs coNVTENEN euE LA TERMtNActóru RrurrcrpADA DEL
PRESENTE CONTMTO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
colvluN AcuERDo, PoR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, sERA sfru nEépoNSABtLtDAD
ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAs pARTEs coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO,. DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE cARÁcTER LEGAL QUE INVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA FL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oToRGAN su coNsENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y sus
ANEXOS, SEA D-E NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE*LA DELEGAGIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo r¿, enÁccldü ixvl¡ or LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EscRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN cAMcTTn DE coNFIDENcIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PRoTEGIDoS, INcoRPoMDoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTMTISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 BIS, ,I4 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 sEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE
urlLlzARAN, coNFoRME A I-A NoRMATTvTDAD vTGENTE, y poDRAN sER TRAñsn¡rrioób Eñ
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓncR¡Ios JURISDICCIoNALES U
óneR¡¡os DE coNTRoL DE LA ADMTNISTRAcIóN puBLtcA, coN LA F¡NALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁs oe oTRAs TRANSMISIoNEs
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE sUS DAToS No PoDRÁN SER DIFUNDIDoS SIN I
su coNSENTtMtENTo EXpRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREVtsrAs EN LA LEy. /!ilil
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANTot.¡Io cREsPo ninz. [ )
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTR¡CIÓ¡I Y EL DoMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERcER I-osI\ d.

3:5F^9f9:^.PE^jc9!l9_.3t9,Ifl-clcj9N_. cllg:!!cr9l.¡. g..glogicrqry: 49! _c_o_Mo r-n \,,/
xfocnctó¡t DEL coNsENTrMrENTo ES EL uBrcADo EN cALLE io. srñ Nún¡Eno. col.
LTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN AIVNRO OBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MEXIco,

CORRESPOND¡ENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓRONruO POIITICO
ADMINISTRATIVO, CoRREo: oip.dao@gmait.com , PAGTNA wEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 526827. ./
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

pRESTActóN DEL MtSMo, SE APLlcAnn-ólC¡rn PENA SIN ESTABLECER UNA PRoRRoGA AL

MISMO, SALVO OUE-E|ÁñEN SOLICLTNÑTE I¡¡OIOUE LO CONTRARIO' EL PRESTADOR DE

sERVtClos EN ES6c:A3o Ñó téiÁRA ÉiE¡nO orl pnco SAUSADO PoR EL RErRAso EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REspEclvo DE Drc;Á éÁRAüiÁ:ÁL óiÁ sióule¡re DE su FEcHA LrMlrE' s' sÉ TGUALA a

S.JPERALAAPLI)ÁdóÑbetponceÑinJe-senaLADoconoPENAcoNvENcloNAL"LA
DELEcActóN., po}RiHescltvon.et óóÑinatO Srfv fvrNGUrvA RESPoNSAB[L[DAD' MtsMA

S'TUACIÓN AUE SE LE ii-ró-ÑiÁ.áA Er PNóVECAOR POR ESCR'rO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTÓlt

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAS) Áaea..s' souar4rylq{s!.9FIA(N) LA(sl lFlP-o}SABLE(s) 
DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD,TA-WVANCE' DE_LA(S). ENTREGA(S) DE LOS

BTENES yro SERVICTOS MATERTA DEL páeSgÑre CONTRATO' OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

..NF.RMTDAD LAS REMT.T.NES y DocuMEñros coRREspoNDtENTES A LA PRESTA.IóN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI *LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIOUES CONTNNIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE *EL PROVEEDOR", DICHA INNEóUNNIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUüSÁNÁR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

,EL PROVEEDOR",-6E üs oellcncror'rEb CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO ÁCEéÁDOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE OE;EI PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A 'LA

DELEGACTÓN' PARA DARLO POR 
-neSCLruOlOO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI 'LA DELEGACIÓN'" CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDoR" HA INCURRIDO EN niCunf oe LAS CAUSAS DE RESclSlÓN QUE SE

coNStcNAN EN EsrE DocuMENro, eóDRA DEcRETAR LA lE19l9iÓ-\.?:l MlsMo QUE

ópt-ñARA óEFlEruó oenecnO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGAcION"'

"LA DELEGACIÓN', RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

Sl'ELPRovEEDoR"NoGUMPLEcoNLAENTREGADELoSBIENESYIoSERv|c¡os/
DENTRo DEL PLP¿ó seÑÁmoo DE AcuERDo A LA ct-AusulA cuARrA D-=l//

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEt,/' ¿
ANEXO $cs U

DE CONFORMIDAD CON I.A CLAUSUI.A PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE

coN LA cANIDAD esrÁeleCrDA, CALIDAD, CARACTEryLqII9AS Y ESPEcIFICACIoNES

CoNSIcNADAS EN ei ÁÑeiO DOS Y/o nS rtCHns TÉcNICAS ANEXo AL PRESENTE

CONTRATO.

1.

2.

S¡..ELPRovEEDoR"ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANTIL'

-/7,- ,/ Página
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PRFVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NovENA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLtcA A REspoNDER poR DEFEcros o vtclos oculTos
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRUINO DE UN
Año coNTADo A PARTIR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MlsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN" O "APLICnCIÓI.¡" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A NNZÓN DE LO ESTIPULADo EN EL APARTADo "cenIxiiÁ óE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsl n¡ls¡¡o A cRlrERto DE "LA DELEGAcIóN" sE Extn¡lRA A 'EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA CNRNruTIR DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDo .,EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAcIÓN'' LoS BIENEs Y/o sERVIcIos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

LA Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO.
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PANNNTO.

ESCRITo DEL PRoVEeooR nsf
SE REALIZARON DENTRO DEL

LA PETICION POR
LA(S) ENTREGA(S)

DICHA TXEruCIÓ¡¡ OUEONRA SIN EFECTo EN EL cASo DE coNTMTAcIoNEs ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN tOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PÁRRRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INsTRUMENTo, cUYA npIIcncIÓN Y ENTREGA
DE LA ORNNruTIR DE CUMPLIMTENTO SE REALIzAnA oE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉclu¡l PRIMERA.- 'EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No oEDER. TRASpASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL IRrícuIo sI prnÚIrImo pÁnn¡Fo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONÁ SER
CONSIDERADo cAUsA DE REscIsIÓN, oeI PRESENTE coNTRATo.

OÉCIUE SEGUNDA.-.'EL PROVEEDOR" SE CoNSTITUYE coMo pRTRÓN DEL PERSoNAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA PETECNCIÓN'' Y SERÁ CI Ú¡IICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
OTNNAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

nÉc¡n¡g TERcERA.- coN FUNDAMENTO LEGAL FN rt ¡nrícuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUIS¡CIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAT-, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS AIñ¡'{SS, EL
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA Oin Or
RETRASO (HASTA LLEGAR N 1S OÍAS) CALCULADO SoBRE EL IMPoRTE ToTAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA vIAxIuR DE ENTREGA DE TAL MANERA oUE

MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

EL

roDo.
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AMBASPARTESCoNV|ENENENgUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSEN
EXcEso A "EL pRovEEDoR"; ÉSrE ÑáLRA nE¡Ñrecntn ^LoS^IEMINENTES, 

MAs LoS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONrOhn¡r A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS 

'ÁRA 

EL DISTRITO FEDERAL' PARA LOS CASOS DE

Fñóndocn EN EL PAco DE cRÉDlros FIScALES'

CUARTA.."ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETO
DEL PRESENTE COÑTRAfO óENTNO OTi PTNZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

óE Loa BtENEs o sERvlclos" DEL ANEXo Dos'

LAs pARTEs .'NVTENEN EN euE "LA DELEGA.TóN" TENDRA LA FA.ULTAD DE REclBlR Los

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL FNEéENTC CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMTENTO DE "EL'pnÑeepOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMeLEMENTAR LoS MECANISMOS PARlt SU RESGUARDO, CONS¡RVACIÓN DE SUS

.ARA.TERISTI.AS, .AL.DAD, coNDlcióÑLs- bnrolNALES Y ASEGURAMIENT.' SIN QUE

TENGA DERECHO N NECUNTT¡Nir PNCO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE uLTrMo cASo "EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLtGActóN DE REAL''AR LA ENTRE.A

TOTAL O pARCIAL EÑ l¡ FeCHn Y LUGAR QUE "LA DELEGAcIÓN" LE INDIQUE'

QutNTA..AMBASPARTESCoNVIENENENoUEUNAVEzQUEHAYANSIDoENTREGADoSLoS
BTENEs oBJEro DE ESrE coNrRAro Éi'¡EfnlüÁóEÑ óe';ü DELEGAcIÓN"' sE 19?1AI
REALT'AR 

'RUEBA. 
DE 

'ALTDAD 
n uos n¡isrvrbs, eN u¡¡ LAB.RAT'RI' ELEGID' LIBREMENTE

poR "LA DELEGAcIóN", DEBTDAMENTE'Áó-ñEórrnpo POR LA AUTORIDAD cOMPETENTE' EL

COSTO DE LAS pRUEBAS SERA CUBIERTóiOi "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESiNNS NEOUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

SERAN REpUESTAS pOR "EL PROVESOón';-SrÑ CbSrO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN"'

*LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE OTóPNCNOA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

iÁáÁólÉnlsr¡óÁfV esp Ec t F I cAc lo N Es rÉc N I cAs so L I c ITADAS'

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA oe r-ot"ür-itüós]é? HÁRA üÑA Con¡pnnnclÓN FislcA coNrRA LAS MUESTMS

euE EN su cASo sEAñ sbucrnons-poiliLA DELEGA.'óN" Y PRESENTADAS PoR "EL

pROVEEDOR" EN ei pnOCESO DE AóOUistclÓn Ylo sERvtclo, LAS CUALES oBRAMN EN

pODER DE *LA DELEGACIÓN"; EN CnSO Of QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcTERISICRS y ESpEClFtcAclOÑES rfCÑñns soLlclTADAS, No SE REcIBIRAN LoS ^'

BTENE* y/o sERvrcros A sArsFAcóléN'bef Áñen soucrrANrE y SERA Morvo DE//
I

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO' A l,

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SUL/
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DTL 2O15, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

eUE "LA oel-ecocidxl, Éoñn¡ áÑ nespoÑsnetllono ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN

ANTICTPACIÓN EL PRESENTE CONTMTO'

sÉpnuA.- AMBAS PARTEs coNVIENEN EN- o!F-j:E:IRPY:1D^?R"^:5S,,5LS'3?
#$'ü'fü#É"t"='ü"üiruznciijñ óe LAS pArENrES, MAEq4s_,_cERrFrcADos DE

,rñl ró'rct¡Al al
;8ilT=rób i6 niiicroñÁoo coN Los oenEcnoó DE pRoprEDAD INDUSTRIAL o

rIñA ñT T NAINVENCION Y IOIJU LU Ktr'I-AI,IIJI\AIJ\J UL,'II LVg gLI\LVTIV

iIüiH;ó;üNL bÉ-óS BIENES OBJETO óCr- ENESFNTE CONTMTO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD Éóñ SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NOEXlsrE DoLo, LESIóN Nl MALA FE y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIóN', Los BtENEs y/o sERvrcros cuyA oEiCnlpCléñ, óÁñr-ronD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo soLlclTE 'LA DELEcActóN", 'EL pRovEEDoR" SE oBLtcA A oroRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DELTorAL DEL vALoR MAxlMo DEL coNTRATo, sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERctcto
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICTONES DE LOs BtENEs y/o sERVtctOssEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADo, DEBTENDoSE AJUSTAR LAS cnnnñÍiÁs óe
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. NNLA OETCGIC¡ÓH" PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DEcoNTRAPREsrAclóN DE LA ADQUI$lctóN DE Los BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS n¡AXln¡os o n¡ir\¡ilvlo.
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL NrIrió óó-S.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE Los BIENES Ylo sERvtctos, MAIERTA DEL eREsENTE coNTRATo senA r_ioutDADo A "ELPRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DíAs HÁHLEs posrERtoRES A LA FEcHA or nCeFinclóñ
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAs QUE SE ELABoRAnnÑ oE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GoBtERNo DEL DtsrRtro pepenÁL
pLAzA DE LA covsnruclórusl¡v NúMERI

CAL. CENTRO DE LA CIUDAD OC UÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL bAOOA

R.F.C. GDF-5712A5-4NA

r)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS ANEXO DOS,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
EGAR A LA DIR DE RECURSOS MATERTALES COptA DE LA(S) REMIS|óN(ES) y

RA(s) coN sELLo oRlclNAL o FIRMA DEL ALMAcÉN ceNERRl- vloXhEn siiiiCirnNrrPARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOSSE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
OONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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contrato de Adquis¡ción y presrac¡ón de servic¡osDISTRIBUIDORA SAN, S.A, DE C,V. 
DAO/DGA/DRMYSG/CA PSI15-121 OO4CONTMTO DE ADQUISI-C]qry Y PRESTACIOT?.'.'¡*VICIOS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GoBrERt'to oer oJsrÁró Éb;ñAl 1¡yüeJóÉf 5ñcnruo po¡-ír¡cd Ádrvu¡rsrRArvoEN ALVAR. oeneco¡r¡ I óurE:ffN*i:g.glcEsrñG if r.ruourrun* ,,r_ntemcAcróN",REPRESENTADA EN.ES_IEOC-ñ''Oñ R!I5.11iCirírdC'ü,1..O'¡¡, 

OINCCióN GENERAL DEÉiüti'üFtt#' 
v poc ü óiü'tsrÉiiürbiiii llil:.^-lE c.v. nepneserurADA EN

3.'iffiláff--s?T'*rr'r'*!lovEEDoR',o.'á5lFi-,r'ff '..ü-'Tf Tys,r'r1¡S

DECLARACTONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:
QUE ES UN ÓTgII.q POI'TICO-ADJ\,INISTRATIVO 

DE.S€ONCENTRADO DE LA
ADMrNlsrRAc¡óh¡ p(rs-l-.lcn oÉi'o'léíígg ¡eósüf 

'óor.inuroruon¡h 
FUN.T.NAL EN

AccroNES oe coeLERNó, óói¡ío'rifie¡ ro órébüiürg.l r-os nnricüios rzz,A'ARTAD. c, BAS.ErE¡ótnn'iüét1g¡r_r oe ü-cóñ511ucpr.r pourcfoE LosESrADos uNlDos ltgr93ños': ;,';"r-;Ac'o¡¡lr[iiiÁh-nnro_pRrMERo y1Énceno,104, 10s y 117 oer_ esrÁiqlo # c'os're3ruo'oel,rirsiñiio.¡r-o5nn 
L: 1, zpÁnnnpospRrMERo y rERcERo,_.. ¡*q"düu,.3,. rb ennób.íoü l) ,,_ro*nnFos pRrr\¡ERo ysEcuNDo 32, 38 y.3e F-üóóiéñ'ILV'be.r-n r_Ei óññÁiibn_DE LA ADMrNrsrRAcróNpuBLrcA DEL DrsrRrro reo-r-nÁ'i, ilnhnnr_os ÉniüL"nb'i sj:cuNDo, 2, 3 FRAccróNw,12a, e1,122 úr-rrnro pÁñRAF;, iiie_r¡.¡¡n¡ciéñ r,iñi,so_c_y oen¿As RELArvosX,$ft,'fá?LB? 
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C. i-C'ÑH iryO¡Ig-CiElPóTi*' O',.* ACREDITA SU'ERS.NATDAD 

coN 
.EL ¡ gügüürr eilio- eipeilDd' ; sIi. ¡lvon c oMo Dr REcroR35T5gA!35rfi?y'*rsrnnciéü]róii'tR c IEFA oirle-oncroNAL, EL oh br or

1.2.-

I
\\1\-/ \l

\

\

t.3.- QUE DE ACUERDOJ 
^LO 
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PÁRRRTO Y Q5rnnccrÓt'¡ I DEL n59rnr,aeÑióii.¡iÉnroT-?. ,o ñúiryrsrRncró¡{ puercn nerDrsrRrro FEDERAL, v-fi¡culioo'riig_c¡1óñro púfui4p9_El 
0e DE ocrúene oE20rs' EN u cncerng¡icffbEióré?nrro¡$ti'Áiüóligo. 
rn oÉcrn¡R ocrAVAEpocA, LA c. JEFA..oeleóÁóróñil'il nr-vnnó-óbriecdñ, g55có eru er orRrcroR.ENE*^L DE ADMrNrsrnncro"ñl' *''il^qgTno-ói-Jurt3qt* Los coNVFNros ycoNrMros D E A D e u¡ s 
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r,rio*s,"i i'n esrec ór,r or s e cu c roscoNrEMpLADos EN a¡li üih;'oürsrsó¡res' plin'Éi orsrn,ro FEDERAL y sucoR RESP.NDT ENTE. 
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